
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Contractual  
N°2024-01018 
Demandante: María Fernanda Bambague Jiménez. 

Demandado: Comunicación Celular COMCEL SA. 
 

Teniendo en cuenta que para continuar con el trámite de instancia se 

debe notificar el auto que admitió el escrito de demanda a la parte 

convocada, el Despacho DISPONE: 

 

 1.- REQUERIR al extremo actor para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir del enteramiento de esta providencia, proceda a 

notificar la providencia que admitió la demanda al extremo demandado en 

los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 

8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito.  

 

2.- De conformidad con el artículo 75 del Código General de Proceso, 

se ACEPTA la sustitución del poder realizado por Jaiber Yilber Ordoñez 

Astudillo. 

 

3.-Se le reconoce personería a Luz Dary Rodríguez Meneses, para que 

actúe como apoderada de María Fernanda Bambague Jiménez, para los 

fines y en los términos del poder inicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 187 Hoy 

22 de noviembre de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCRR 
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